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DE LA. PROVINCIA DE CORDOBA.
Laslcyesy las disposiciones ddCio- 

JíccMo son ofoligaiorias para la capital 
« provlacia desde que sr pulHí<an «fi. 

* almecte en ella y desde eiafro días 
«spoes para los den ás pueljles de la 

platea prorluela. (í ey de 3 de Koetew- 
®>‘e de 183y.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba, 32 rs. Id. fuera, 16.
Treaid33 46.
Seis id. , . ..66.............................. 80
Vn año.......................132............................ iso.

Ó>publica iodos los dias escepio los J)owiinffos,

iba» leyes, órdenes y annneiosqne se 
manden publicar en los Boletines ofi
ciales se han de remitir al ti ele politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasa 
ráo ó los editores de les ntendovado- 
perlódlees. (Ordenes de 6 de Abril d 
*Sí®» y 31 de Octabre de ISSd.)

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

REAL DECRETO.
Queriendo señaiar el primer ani

versario de mi natalicio después de 
jni advenimiento al Trono con un ac
ode clemencia que pueda servir de 
wnsuelo á las familias de los desgra
ciados que por haber infringido la ley 

®”®“®°*-raa sujetos al cumplítnieu- 
0 de condenas impuestas por los Tri- 

imnales ordinarios;
De acuerdo con lo que Me ha pro

puesto el Ministro de Gracia y Jueti 
'a, y con form ándome con el parecer 
0 mi Consejo de Ministres,

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo 1.’ Concedo indulte de la 

quinta parte de Ia condena A los sen
tenciados à reclusión, relegación y 
strafiamiento temporal; de unacuar- 

v P^*^^® ^ '®^ sentenciados á presidio 
y prisión mayor; de una tercera parte 

los sentenciados A confinamiento, y
^'1^^ A los sentenciados á pre- 

'010, prisión correccional y destierro, 
^^J'^®®'^® asimismo indulto 

al de las penas de arresto mayor y 
enor, y de prisión correccional por

*Í®®P®“®*bilidad subsidiaria esta- 
-ecida en el artículo 50 del Código 

^0ual; pero los que se haden sufrien- 
p^^^ última pena para extinguir 

^ días correspondijnte8 A la indem- 
Vo ^¿°® Pecuniaria otorgada en fa- 
^nVh '^* ísedidos, no serán puestos

^1^?^ ^®®^^ ^’^® hubieren eum-
^ tiempo A que por aquel con- 

®®Pto estén obligados.
Art Alcoiif K ' ^ ®® ^®°® condenados por 

cedo*^^°*^*^'^ ^ defraudación les con
ks ^®®^'*'“0^i0 rebaja do tiempo en 
^stahÍ”^^ ^’‘®°^ ®^ks en la proporción 
A loa ®®’^^ ®^ ^i artículo l.". escepto 
dio ®®°í®“ciado8 A un año de presi- 
lesro^*-®*®” ^ destierro, A los cuales 
haca '^^^^ ^®^° ®^ tiempo que les falta 

Art^'^'o^^^'' '^ condena.
®®«cedV ^^''^ g czar do las gracias 
^111181 *^^^ P®‘ ®®*'® decreto son cir- 

K* n'''®’®® indispensables:
®®Mei * '^^ *’®®® ®®^® cumpliendo la 
^úe ^^^ sentenciados por ejecutoria

® ®0 hubiera llevado A efeeto

por cansías independientes de la vo
luntad del penado,

2 ." Que no sean reincidentes ni se 
les haya impuesto anteriormenteotra 
pena por delito.

3 . Que no hayan sitio condanados 
en la ultima sentencia por mas de un 
delito.

Y 4* Que no tengan otras causas 
pendientes y hayan observado buena 
conducta en loa establecimientos pe
nales.

Art. 5.“ Las gracias que en este 
decreto^ se conceden quedarán sin 
efecto sí reincidieran los indultados; 
y en tal caso pedirán los Fiscales y 
decretarán las Salas de justicia que, 
además de la pena A que la reinci 
dencia diere lugar, cumpla el reo, 
siendo posible, la remitida.

Art. 6.“ Serán excluidos del pre
sente decreto los reos de los delitos 
siguientes: traición, lesa-magastad; 
todos los de falsedad, atentado centra 
la autoridad, prevaricación, cohecho, 
malvorsacíon de caudales publiées, 
fraudes y exacciones ilegales, par
ricidio, asesinato, violación, robo é 
incendio.

Árt. 7.‘ Las Salas de lo criminal 
de las Audiencias procederán desde 
luego de oficio, con audiencia fiscal, 
A la aplicación de este indulto, exa
minando al intento los antecedentes 
necesarios, y reclamando de los Go
bernadores de provincia y Comandan
tes de presidio las listas de penados y 
los demás datos que estimen opor
tunos.

Ari. 8.’ Los Presidentes de dichas 
Salas remitirán ai Ministerio de Gra
cia y Justicia, con la brevedad que 
¡es sea dab e, relación nominal de les 
reos á quienes se haya aplicado algu
na de las gracias concedidas en este 
decreto, con expresión del tiempo de 
condena, el que do ella lleven cumpli
do y el que les reste hechas las re
bajas.

Art. 9.' Se entenderán competen
tes, para cumplir lo que dispone el 
art. 7.“ las Salas que hayan dictado 
la sentencia eu virtud de la queel reo 
se halle condenado.

Árt. 10,—El Ministro de Orada y 
Justicia queda encargado de la eje

Gobierno civil de la pro
vincia de Corjoba.

Sección de Fomento.
Don Antonio Garcia Mauriño, Go

bernador civil de esta provincia.
Hago saber: que don Luis Meri

no y Jiménez, vecino de Linares de 
Baeza, de profesión comerciauta y 
de 40 años de edad, habitante en la 
fonda da las Mariquitas, ha ¡presen
tado A Ias doce y 85 minutos de la 
mañana del dia 25 de Octubre de 
1878 una solicitud de registro de 
60 pertenencias de la mina titulada 
<Mozambique», de mineral carbón, 
sita en el parage llamado Llanos de 
Juan Calvillo, terreno propiedad de 
dou Antonio Espinosa, término de 
Hornachuelos; lindante al S. con 
los cerros de Valhermoso, ai S. con 
ios Lanchales, al P. con el rió da 
Bambezar, y al N. con la cruz del 
Chaparral, cuyo mineral es carbón 
y otros.

La designación que hace es la 
siguiente:

Se tendrá por punto de partida 
uno del terreno que esta relacionado 
por tres visuales, la 1.* á la cúspi
de de ia bierra de la Culebra, A ks 
73.’30.* N.; la 2.’ A Ia cumbre 
del ceno do la Trigueruela, á los 
Í31-"í5.‘ N., y la 3.‘ al pico del 
cerro del CtsuUejo, A los 227.” N.: 
desde dicho punto de partida y en 
direccicn 34ü.* N. se medirdn J00O 
y £00 con dirección opuesta; desdo 
el mismo punto y en dirección 250.* 
N. se medirán 150 metros y 350 ea 
opuesta dirección,

^á consignado en dos del corrida-

cución de este decreto, y resolverá, 
sin ulterior recurso, las consultas y 
redamaciones á que den lugar las 
precedentes disposiciones.

ra'’ü en Palacio A veintisiete de 
Noviembre de mil ochocientos setenta 
y cinco.—Alfonso.—El Ministro de 
Gracia y Justicia, Fernando Calderón 
y Collantes.

i te la cantidad de doscientas aesen- 
j ta y siete pesetas.

ÎY habieada oumplirio con las 
formalidades de la ley, por decreto 
de 25 del mes anterior he dispuesto 

- la admisión de la referida sokoitud, 
' salvo mejor derecho, y que so 

anuncie al público en cumplimien
to al párrafo 2.’ dei artículo lo de 
las bases generales para la nueva 
legislación de minas.

Córdoba 5 de Noviembre de 
J875.

El Gobernador, 
i»/sMÍo Grarcisi Maurilio.

Núm,1415,
Sección de Fomento.—Negociado 

de Aguas.
En la instancia presentada por 

el limo. 6r, D. Felipa da Acuña y 
Solis solicitando hacer estudios para 

| la construcción de un canal de ríe- 
j go, he dictado con facha 16 dei 
Í actual el siguiente decreto.

En uso de las facultades que me 
concede el artículo 499 da la Ley 
de 3 de Agosto de 1866, vengo en 
autorizar al limo. Sr. D. Felipe de 
Acuña y Solis para hacer los estu
dios de const! uccion de un canal de 
riego que pueda fertilizar ambos 
orillas del no Guadalquivir, desde 
el punte que dichos estadios dón 
á conocer como mas conveniente 
para establecer la presa y toma de 
aguas desde el limite de esta pro
vincia con la de Jaén hasta el de 

j la de Sevilla, cuya autorización Ue- 
j va consigo loa derechos siguientes: 
j 1.’ El de poder reclamar la 

1 protección y ausnio de las autori- 
j Cades.
j 2.’ El de podet entrar en pro 
- piedad ajena para verificar los es- 

tudios, pióvio permiso del dueño, 
administrador ó colono, si lesidie- 

f sen en el pueblo; y en caso contra- 
5
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rió, ó en el de negativa, el de! A.- ^ 
ealde. que deberá concederlo siern- , 
pre que se afiaczs oompeteniomeate | 
el pago deotro de tercero día da j 
loa daños que pudiesen caasarse. |

Y 3.” El de eonFervar la p'0- ! 
piedad de sus estudios y planes y 
disponer de ellos.

Publiquese esta resolución en el 
• Boletín oficial;* remhase copia al 
Exciiio. ?r. Ministrode FomeRto, y 
comuniquese à los Alcaldes da lo» 
pueblos intoresados, previniéndo
les que prolejan debidameote al 
conceeionario para que verifique 
los estudios, en consonancia .coa lo 
dbpueelo en el articulo 33 del lía- 
glamento para la aplicación de la 
Ley de 20 de Febrero de 1670.
'lo que de conformidad cen el 

citado ariícolo he uispuesto se in- 
seiucn tele periódico oficial ó les 
eieotos preveniüoa en la Ley.

Córooba 22 de Noviembre be 
1875.

El Gobernador,
Anlonio Garcia Mauricio.

Manuel Torneo Gómez.
1 Expedir certificado da hoertad 

f ! A los mozos redimidos números il
S:ccRn de lomen 0. ¿0 Maonel Gómez Orellana, 12 Félix

do Montes. Fernandez Gómez y 21 Felipe tían-
HaUAudose comprendido en ei ^^^^^ Moreno.

plan de aprovecha mientos que han f D.„,rtaArtniPA 
de ejecutarse en el corriente año Í‘o_ 
rP8t3L según Real órcen de 6 d® 

último, el de algunos 
produ ctOE de la ñoca nombrada El 
Rosal, léimHO ‘Í® ‘^^^^ capita’, he 
Xuisto anunciar lasubasta de 66 

olmos y 620 pints para el die 24 de 
Diciembie pióximo y 12 de su 
mañana, bajo el tipo de seíecieotaa 
pesetas, dtRéntíoie tener entendido 
que el rematante ba de ejecutar 
todas los operaciones de la corta y 
labra en ei plazo de cuarenta diaa 
contados desde la fecha en que se 
le haga entrega del monte, y teedià 
uderná- para ‘a s»oa ó estraccion 
de les productos na nu.ve plazo de 
treinta días contados desde la íj-

Núm. 1417.

eha eu que ee le de ei per miso para 
ello, desput» de verileada la to .- 
Uda eu blanco, y sujaàudoie aJe ।
mesen un loUv a las conmemaes 1 
facultativas que estarán de mani
fiesto en la Secretaria de la fanda- 
tiüü, donde se celebrará dicho acto 
ante los 8re». Patronos y con la 
asistencia dt un delegado del Dis- 

tiiio.
Lo que he depuesto se auoncie 

en ei «Rolttm ofici»i» de la provin
cia para cococimiento del público

Cóidoba 24 de Noviembre de 

^***^’ El Gubercadtr,
Enlomo Garcia Haariño.

Núm- 1383.
Dioutacion ptoviacial dû 

Cór oba.

Extrado de la sesión celebrada el 
din 19 de Veiubxe de Jbló pox 14

i

Comisión permao-iate Y ^^ 
liar nombrada por la Exomt. B'- 
püfacion da esta provincia para , 
ocaparso de las operaciones de ta , 
quinta de 100000 bombres decre- ; 
tadaen H de Agosta úHkro.

Presideceia del Sr. Lara; t luei ’ ■ 
Leída y aprobada el acta de la 

anterior, fueron llamados los inozos 
qae habían de ingresar en caj o en 
esi8 día, y se acordó:

Cupo de ViLaralU
Secundo reemp'azo ¿o 1875.
Declarar ioidadús de^iñiUvos tt. 

los mozos nú meros 8 Gumersindo 
Gómez Montes, 9 Servoado Fer
nandez Ruiz. 16 Isidoro Fernandez 
Garcia, 17 imeon Muaoz Martin, 
13 Esléban Muñoz Saachez, 24 
Manuel Gamez Torneo y 15 Alejan- 

! tiro Fernandez Gómez; soldado con^ 
dicionat al 4 Ignacio FeMandez Ro
mero: soldado de abono al 1. Ma
nuel García Garcia, y libros ooe 
ecópeioa legal unos, y por uelccto 
(isleo y cortos de talla otros, al - 
Ramón Gómez Caballero, 3 Juau 
Antonio Romero, 7 Ciemeute Mu ■ 
ñoz Lopez, 10 Antonio García Gó 
mez, 19 Pedro Lopez Munuz y i» 

1 Sébastian Martin Gómez.
Conceder plazo para su presen- 

tacion al 5 Basilio Luna Gómez j b

Procedcntea'del primer ree m pi azo 
de 1870 á cubrir cupo eu la quinta

actual.
Declarar soldados definitivos al 

19 Ramón Lana, 20 Aurelio Pe
ralvo Gómez y 21 Josó GomazGou- 
2alezía' ’^ Demetrio Feç- 
naiiüfcz Fernandez, j itares por ex
cepción legal ai 8* arcó.100 Fer
nandez Gómez y 23 Aaralm Morano 
Moraño, y por coi los de tal a aL9 
Bartolomé Heralbo Muo.z y ib Ma
nuel Garcia Torrico.

s i

Rambia. 
geijucdoreetoplaío de 1878. 
Declarar soidados defiKitws al 

3 Raiaei Alguacil Alcalde, » Ri- 
mün Artoyo Jiæeues 8 ¿una baia- 
luacea Rot, il Bai toiomé oaiatio 
Se^GVia, 13 Rafael Moûllba ba.a- 
mauca. iS Manuel Ruiz Moreuo. 
21 Antonio Üomez hus, 22 Juau 
Cabello Mortuo, 23 Aulouto Bo
bias Estrada, 28 J anu Has Kuiz, 
52 Diego Lopez üaiVcZ, 03 Pedro 
Villegas l iuo, 14 Autouio Castro 
Osuna, ¿6 UiutisR Junenez bornez, 
27 xVigUel Huo, ¿0 AútOüiO Comez 
Ueigado, 34 Joaquín Peuru^a Estra^ 
da 37 Sebasdau Baeua Cañaie, U 
Peuro bauebei Huella, 13 uiago 
Sierra Hidalgo, 35 Kafael Guerrero 
Cabedo, 45 Pedro Castro Garrido, 
48 irancuco lût»irosa Pedraza y 
4y .Antonio Lopez Rubio; soidadas 
Cíindiciofif^íf^^ ai 2Juüü balan Po- 
uraza,7 Francisco Ruiz Rejes, 
A Ruso Estrada Baeu» y o2 .tudreá 
Canete Ar ua; widado pemhe,^ de 
acreditar su excepción legal ai id 
Andres Fernandez Pino; peadieníes 

i ue acreditar cultos extremos ue su 
' éxeobCiOU al ti ÜablieiüartiailürtíZ 
' ^ y JuauGotnez Expósito; y itíires

¡joi exeepcíou lega.al 20 Juan Cruz 
Baeüâ, por delato BACO al ¿9 euan 
Ltsauo Moreno, y por corlo do tails 
„1 ÿü ifínewev UoUJO4 Go|’ez,

Conceler plazo para su presen- 
ticion al 39 Cecilio 0?ti» Martínez 

: V 46 Disíjo Angel Osuna.
Expedír certificado de libertad ^ ‘'«Antonio Ramirs^

! à los ino2os/íi¿¿»i¿^0i' «Omeros 40 ^^^“‘J^^^^^.\’^^^^io Henares Carva-
= Feroanóo Pigaefo^ l ik-n- 49 Salvt’idor Porras Moreco, 50 
Í rô^S’^** í AntoVio^Gomez Rayo, 63 Antonio

^Tm ainsi» r»«K*«> rarez carvajal 62JYaacncoW 
de 1815 i cubrir cupe eu la qamU ro^^^ Francisco Murales de

' sSS«ss¿’!?: ssasgr-iss
2 Rafael Mana Torneo. Decorar soldados de^niHoos al

^^^®' é 36 G mzalo RayoCamposy 70 Juso
! Ramírez Montes; soldado pendienlf 

ue acreditar su excepción legal al 
14 Abundio Reina Campos; prófu- 
aos el 28 Gregorio Gamiz Ruiz, 31 
Francisco Muiioz Gordon y 41 Bar
io orné Garcia Carvajal, y libre 
pur excepción legal ai 33 Juse 
Mangas Roldan.

Conceder plazo para su presan* . 
tacion al 16 Francisco Borrego 
Nieva, 29 Ildefonso Ayala Ramos y 
79 Julián Rojas Monto.

Secundo reemplazo de 1375. ,
Declarar soldados dednilivos m , 

2 podro García Herrero, 61 Nicolás i 
Carvajal Calvo, 52 Vicente ^^«Wf» 
Perez, 56 Francisco Pineda tabebo. , 
61 Juan Carvajal JimsueZ, 7 l Bet- | 
□ até Caballero. 73 Pedro bernandez t 
Henares, 87 Nicolás Hnaigo bas- 
tillo, 3 Antonio Luque, 6 Joss oo- I 
mez Trujillo. H Lugemo Rom-i- j 
nuez Montes, 14 Antonio Mumes 
Muriel, 15 Domingo Ferez Cama- 
cho. 19 Joao Roldan Durao, 48 Ra- 
taef Cortés Fernandez, 63 And.és 
Aguilera Jimenez, 64 Bartolomé 
Montilla Molina, 76 Francisco Mon
tilla Roldan, 88 Timoteo García 
Leal. 92 Antonio TiujiUo ^Jioes, 4 
Alejandro Alós Ruiz, 5 Fraoowoo 
Garcia García, 8 José Baena Roma- > 
ro^ 26 Manuel Luque Ayala, 
3S*Jüaü Porras Burgos, 48 Fran
cisco Gómez Sánchez, 57 Juan Sán
chez Pedraza, 84 Alfonso Roldan 
Maogas, 96 Manuel Pulido Muñoz, 
29 Pedro Campos Guerrero, 63 
FranoiBCo Porras Guerrero, 34 An- 
tjeio Sánchez Mangas, 3i Ju«o 
Córdoba Jiménez, 66 Juan herema 
Fernandez y 86 Francisco Arevalo 
Retamoso; soldados condicioaales ai 
7 Gnalóoal Jimonez Heredia, 68 
Buenaventura Rabasco Ecija y 72 
Francisco Lopez GuUMrtzj solda
dos vendieníes dejuadfiear su ex
cepción legal el 23 Bumiugo liuji- 
Uu Aguilera, 77 Juse LabaUero Ji
ménez, 11)1 P^dru Ptrez Muñoz.
66 Juan Almazán Muñoz y 3ó Sim
plicio Porras Romero; prófugos al 
12 Pedro Piedra Agunm, zi Juaa 
Juneaez Trujiao, 20 Frauoieco Ju
ran Haba, 47 Gaspar Espósito, 74 
Juan ifujiiio Montes, 79 Juaa Lo
pez García, 82 Felipa Morales Alca
lá y 94 Juan Ratamosa Guarrero, y 

i libres pe. excepción legal unos, y 
por detecto tísico y cortos de la la 
otruB, ai y Adolfo Rabasco Muñoz, 

; ¿ü Juao Arenas Porras, 38 Ationsu
Muñoz Muñoz, 69 Juau Granados 
Alba, 96 Juan Porras RauasCo, 18 
Aüiuuio Tejero Garcia, 21 AuloniO 
Rodríguez xMoulos, 40 Juau Cobos 
MoUaa, 81 Emilio Tirado García, 
98 Francisco Aguilera Ramírez, 22 
Fernando Agunor Durao, 30 Praü - 
cisco Réjundu Linares,4* Juan La- 
pez Tejeix, tití debas lían Redundo 
Huna res, iOd BUgo Romero Raena. 
39 Simeón PeUiaZa Guenero, 56 
Auar6.i HiCija AiJiiua, 60 Jajá Leal 
Ujaua y 102 Fó-ix Roí a CoaO3.

Conoeoer piazo para su presen
tación al 27 FrauoiaCo Garcia Gar
cía, yu Amonio Larvajai Muriel y 
104 Andrés Cunos Garda; y para 
JUsimeai »u vXctipciya itgai al tü 
rranciooo ¿.clamosa R>i0an y 89 
Manuel EXposúo.

Exjôdif certificado de liberti’' 
à 108 redimidOB nûmerw i Wwjwj 
Navajae Morales S Juaa 
hw. «8 José KM Tirado, 4-J^

ro Rabasco, 75 Cristóbal Rauda

1NC1ÜENC1íi8.
Hinojosa.

Segundo reemplazo de 1873, ,^
Declarar libre por haber justi

ficado su ixcepcuu legal al 
Francisco Flores Castro.

Castro.
Segundo reemplazo de 1875.

Deciarar Ï»4r« por acreditar sd 
excepción legal al 65 Antonio F®' 
vedauo Criado y 46 Juan HereoO^
Mármol,

Hornachaelos.
Segundo leempiazo de Í87a. '
Exi-ádir coriificado de libertad , 

al mozo redimido número 9 AoW" 
nio Motauü Heredia.

Hinojosa.
Segundo reemplazo de W7&«., 
luem id. al 84 Pedro Ruiz ^^^ 

llareai y 63 Miguel Herrador Jd' 
rado.

Carluiz.
Segundo reemplazo de 1876« 
luem id. al 11 Miguel Can»®®

Moreno.
Adamuz.

Segundo reemplazo de 1®"'®*„ 
idem id. al 14 ¿alvador ’Val*'’ 

da Banales y 3 Rafael de le Fdeú 
i Mora.
1 Benamejí.
t Segundo reemplazo de '®5'’',U ' 
1 Idem id. ai b Antonio Garv 

Saailstebdj. .
Re vision deiaresarvu de 187

Espejo.
Pedir la baja del oámero o , 

Castro Ortiz pov habarsidJ ¿- 
tmuo por Felipa Sanúigo EV 
sito.

Lucena. _
Dadarar soldado deHnitioO

73 José Calzado Cabrera. j^ 
Revision delà saguoda reürvi

1874.
Lacena. _ ^i

Declarar soldados ds^/iili^^j- 
31 Hilatio Gasas Gtrei i y 3- 
gorio García Castillo.

Adamuz, ,jl
Declarar soldado condicib>^^ 

28 Pedro Carmena Medina. j)
Con lo que tefiniaó la síMo^pí 

este dm, - El Vi^e-presidjate,

Ministerio de Cultura 2024



fael 1 de Lara y Pineda, —El 8e 
oretario A., Auiouio Escamilla y 
Beltrán.

Núm. 1387.
Extrato de la eeaíoa celebrada el 

dia 18 de Odubre de 1876 por 
la Comisión permnoentó y la Ao- 
8Í!Íar uembrada por la Exceleu- 
tisima Diputación de esta pro
vincia para ocuparse de las ope
raciones de la quinta de 100.000
hombres docretaúa en 11 de 
Agosto último.

Presidencia da! Sr. Lara y Pineda.
Leída y aprobada el acta de la 

anterior fueron llamados los mozos 
que habiaa da ngresar en Cuja en j 
este dia, y se acordó: i

Cupo de Pedro Abad, 
Segundo reemplazo de 1876, *
Declarar soldados de/inilivos al 

2 Antonio Olanda Lopez, 7 Luis 
Espiuoea Osuna, 6 Fernando Ger - ■ 
da Gómez, 21 Francisco Arenas 
Coleto, 9 Francisco Mejias Relaño, 
22 Franciaco Manuel Calao, 10 
Pablo Merino Peña y 11 Manuel 
Canales Ruiz; soldado pend¿enie de 
ncreditar su excepción legal al 1.“ 
Alfonso Lopez Parra, y libres, por 
excepción legal unos, y por defec
to físico y cortos de talla otros, al 3 
José Aguilar Nieto, 6 Juan Roman 
Delgado, 12 Francisco Gaitan Ar- 
rrje, 13 Mariai.oSenz Cáceres, 19 
Anútio Alcántara Fojss y 18 
Juan Lata Aguilar.

Expedir certificado de libertad 
á los n.ozos redimidos números 4 
Andrés Boman (lalauy 8 Esteban 
Galea castilla.

Procedentes del primer reem
plazo de 1876 y dereservas ante- 
ticres, à cubrir cupo en la quinta 

actual.
Primer reemplazo de 1875.
I eelarcr soldado definitivo al 

1.® Juan Alcobendas Alós.

cepcion legal el 31 Emilio Rin
cón Jimenez, por defecto lísico el 3 
Francisco Aguilar Cruz y 27 Juau 
Moreno Bidel, y por corto de talla 
al 4 Manuel Mata Gas ei.

Espedir certificado do libertad 
á los mozos redimidos núm. 13 Ra
fael Martínez Aguilar, 14 Ratael 
Fernandez Guerrero y 25 Francisco 
Conti Jari.
Procedentes del primer reemplazo 
de 1875 y de Reservas anteriores, á 

cubrir cupo en la quinta actual.
Primer reemplazo de 1875,

Hadar ir soldados dedniUvos al 
2 Alfonso Mata Solano y 17 Juan 
Ortiz, y libres por cortos de talla 
al 16 Francisco Morano Pineda y 
28 Fraociaco Bermudo llermau.

al

al

Reserva de 1873. 
l’ec'arar itère por defecto físico 

8 Manuel Caldercn Valero, 
lucideucias.

Aguilar, 
Segando reemplazo de 1875. 
Espedir cortifleado de libertad 

muzo redimido uúm. 16 Manuel
Palma Toscano.

Puente Genil.
Segundo reemplazo du 1873,
Expedir certificado de libertad 

á los mozos redimidos núm. 2 Teo
domiro Velasco Delgado, 7 Ma
nuel Jurado Mateos, 11 Antonio 
Arroyo Humanes, 34 Juan Maron 
Almeda, 35 Manuel Logroño Meri
no, 40 Andres Carbajal Perez, 59 
Antonio Merino Gutiérrez, 7) Leo
poldo Morales Garcia Hidalgo, 73 
Miguel Cabello Carmona, 77 Juan 
Reina Iglesias, 79 Manuel Reina 
Montilla, 81 Modesto Prieto Calvez 
y 106 Francisco Matas Arjona,

Precedentes del j rimer reempla
za de 1876 á cubrir cupo cu la 

quinta actual.
Expedir ceitifioado de libertad 

al mozu redimido núm. 19 Krancis-
00 Amador Castilla.

Cabra.
Segundo reemplato da 1875, 
Dedal ar libre por excepción le-

gal al 76 Joeó de la Cruz Vil
ches.

Adminlstracîon económica de la provincia de Córdoba.

Considerados por el artículo 3.’ de la Ley electoral vigente oonio una 
de las capacidades para ser elegido como Senador del Reino el figurar 
dentro de la lista de los cincuenta primeros contribuyentes por impuesl) 
territorial, y la de veinte por la de subsidio induetrial y de comercio en 
cada provincia, á continuación se relacionan los individuos que se en
cuentran en este caso en la de Córdoba, según resalta de los reparti
mientos y matrículas de citadas contribuciones.

TERRITORIAL,

Nombi es.

Excmo, Sr. Duque 
dinaceli.

Excmo. Sr. Conde de Luque.iS’ú'a Ella. 
iValenzuela, 
(Zuheros. 
1 Córdoba.

de Me

Total.
Pueblos Cuota en

00 que contribuyen. cada uno.

Pías.

Aguilar. 3536 85’
Almedinilla, 1462 16
Baena. 2217 44
Bujalance. 593 26

1 Cañete, 17117 46
ICarpio. 656 50
■Castro. 7162 04
lEncinas Reales, 288 75
lEspejo, 17989 76

-/Lacena, 5154 87\
^Montalbán. 4014 82/
Montilla. 10133 60
Monturque. 115 60
Priego.
Puente Genil.

4816
10984

30
89

Rambla. 406 35
Santa Ella. 2729 20
Valenzuela. 159 39
Villafranca, 3050 04
^Córdoba, 7390 32

/Baena. 2039 051
Castro. 1692 08

\Luque. 6472 60

Ptas. Cs^

99867 48

Adamúz.
Excmo. Sr. Marqués aeJgj’^JjjJ;^ 

Benamejí. Ivm^ ¿^^ ¿¿¡q,
^Córdoba,

0711
3206
1264

3848 
12736

1279
1285
5698

29003
65l
541
12/

9t\
07
11 24848 
641
36/

89

Reserva de 1873. 
Declarar soldado definUioo al 

Juan balan Ferez.
La Carlota, 

Segundu reampíazo de 1876. 
Declarar soldados deltnitivos

6 et

al
6 Tomás Martin Palma, 16 José 
Hernández León, 7 Francisco Ruiz 
Collado, 17 Miguel Butna Moral, 
35 Amonio Castro, 97 Juau Jimé
nez Moreno, 42 Jerónimo Prieto 
Ridel, 8 Miguel Milla García, fO 
Cristóbal Aegrúano Garcia, 19 
Francisco Herrera Arjoca, 21 Mi 
fiuel Ríos Oliva, 23 Alfonso Car
mona Bianco, 24 Diego Rincón 
Martin, 28 Juan Tabares Pulido, 
38 Francisco Pulido Carretero, 11 
Miguel Carmona Moreno, 9 Feli
pe Torres Otero, 22 Joaquín Ber- 
loudo y 29 Juan Baeca Romero; 
soideida pendiente de acreditar su 
excepción legal ^) ^‘^ Fraueisco 
fifties Alvarez, y Ubres por ex-

Castro.
Stgundo reemplazo de 1875.
Expedir certiticado de 
m zü reditmâo uùm.

Barranco Valdelomar, 
Adamuz, 

Segundo reemplazo > 
Expedir certiticado 

al mozo redirntdo núm 
Gonzalez Cano. 

Baena.

libertad
82 José

/'Bujalance, 
xCastro, 

Sr, Conde de ^dianueva.^^QrQacbaelcs, 
Córdoba,

Âdamùz.
Bujalance.

de 
de

1876.
libertad

. 16 Pedro

Revision de la reserva de 1873.
Expedir certificado de libertad 

al mozo redimido núm. 15 Este
ban Bujalance Ariza.

Castro,
Procedeotes del primar reempla

zo de 1875 á cubrir cupo en la 
quinta actual.

Declarar soldado definitivo al 
mozo núm. 61 Manuel Marmol 
Lopez.

Con lo que terminó la sesión de 
este día,—El Vice-prasidente, Ra
fael J. de Laray Pineda.—El Se
cretario A,, Antonio Escamilla y 
Bell rao.

f

Excmo. Señor Duque deíCarpio, 
iMorente.Wervik y Alba.
Pedro Abad. 
Córdoba.

Excmo. Sr. Conde de 
res-Cabrera. ¡

Baena.
Dos-Torres.
Obejo. 
Posadas. 
Rambla. 
Córdoba,

fAlmodóvar. 
Carlota. 

lEspejo.
. , Icuadalcázar.

Exorno. Sr. Marqués del(Jag^Jy^
Guadalcázar. Palma.

Sauta Ella. 
Villa del Rio.
(Córdoba,

Exemo. Sr. D. Fernando ^Belalcázar, 
Fernandez Casariego, ¡Hinojo»»»

6486 
3085 
6)63
8929

176
24*

19654
565
27

285 i

6037
2921

53
1680
299

10663

5867
49
79

11646
1718 
le
ca

157
789

| 7806
1 9982

22\
®®¡ 23664

83)

04\ 
86 
y! 23521

32

27\
621
®®¡ 20564

251
42/

77
80

0 41 20528 
60Í

50
18

¡Sj ‘^"^^s

SI

27

sa

19

88
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TERRITORIAL. TERRITORIAL.

JNcmbres.
Pueblos 

on qne cootribnyen.
Cuota 
cada u

en 
ao. Total.

Pías. Cs.

Exorno, Sr. Marqués de 
Valdefloree.

Adamúz. 
Almodóvar. 
Hornachuelos. 

^Lucena. 
IMoutilla.
^Montoro, 
Obejo. 
Pedro-Abad, 
fosadas. 
Villafranca, 
pórdoba.

656
1649
946
317
852
270
419
198

62

| 9001

64 
75
>
52 
44 
90 
30
25 
50
36 
65

1 14636
55

Sr, D, Jaan Calvo de Leon^Horoachuelos. 
y Coronel, (Palma.

i 2343 
| 12149

97
50

i 14493 47

Exorno. Sr. Baque de Fer- 
nao-Nuñez.

fFeman-Nnúez. 
íRambia, 
(córdoba.

12914
105

1406

36 
» 
bS

j 14422
93

D. Manuel Gamero Ci
vico.

IHoruachuelcs.
(Palma.

2099
11940

42
30 14039 72

Excwo. Sr. Marqués deDos Torres.
Valmediano. Córdoba.

1 10193
1 3402

61 
>

j 13595 61

Sr. Duque de Sessa. 1 Cabra. l 13477 93l 13477 93

Baena.
D, Francisco Alcalá Lum-^Cabra. 

breras. iCastro,
.Rambla.

559
5211

178
7282

76
47
96
26

p3?32
19

D. An'onio Toro Valdelo 
mar. Aguilar. 12900 86 12900 86

Koxmo. Sr. Marqués de la 
Vega de Armijo.

Baena, 
Castro. 
Montoro. 
Palma. 
Posadas, 
Santa Ella, 
Victoria, 
Villa del Rio, 
Córdoba,

B98
33 

4772
82 

1965 
1393

65
110 

3217

661 
04 
88 
28 
23 
35
10 
04 
20^

12237 78

D. Bernardino Feroandez
Velasco. J Montemayor, 10968 30 10968 30

D. Juan de Mala Dúrgoa. Aguí ar. 
Lucena.

8779
1416

56
82 10195 38

D. Juan Sotomayor. J

Bujalance. 
Castro.
.U on toro, 
•Morente. 
Córdoba.

4503 
462

1446
21 

3500

34\ 
60

^^
28^

9933 64

Sr. Marqués de Campo deLuceca.
Aras. Hute.

7889
1868 76* 9670 67

Exorno.Sr, D. AndrésCa*| 
bal leio y Rosas. t

Belalcázar. i
Hinojosa. ¡

9717
32 821 9750 57

D. Francisco Gamero Ci j 
vico. tj

dornacbuelos, 
Raima,

309
9226 30¡ 6529 42

Sr. Marqués de la Torreci
lla. Dos Torres. 8988 » 8988 •

Sr. Duque de Almodóvai 
del Valle. ( Córdoba. 8591

521
8591 52

1

Excito. Sr. Conde de Gavia h

U

Umodóvar. 
lastro, 
lonloro, 
Luub a 
anta E la. 
Victoria, 
órdobá.

528
498
283

1421
361
485

4383

60\ 
26 
85/ 
05}

52 
7^/

7962 59 j

Nombres.
Pueblos 

en que contribuyen.
Cuota en 
cada uno. Total.

Pías. Cs. Ptas. Cs.

D. Fernando Abarzuza.
Sr. Buque de Castro En-

Aguilar. 7955 05 7966 05

riquez. Rute. 7936 95 7936 05

D. José Marcelo Garcia. t Montilla.
6779

569
06
40 7338 54

Sr. Duque de Hornachue-
Bujalance. 42 >

^Rambla. 79 62
7070 lA

los. (Sauta Ella. 367 50 1U
(Córdoba. 6680 08^

Sr. Marqués de Monte Oli-
var.

{Montoro.
6741 42 6741 42

B. Martin Bastida y Her^i Montoro. 5820 01
6651rea. i Córdoba, 830 76 07

D. Juan Bastida y Her-
rea. Montoro. 6248 07 6248 07

B. Mariano Fernandez Te-
jeiro. Cabra. 8784 90 5784 99

D. Francisco Romero Nuño. Montoro. 5709 25 5709 25
D. Manuel Valderrama.
B. Antonio Castilla y Ser-

SáLta Ella, 6708 18 5708 18

rano. Priego. 5369 62 6350 62
Sr. Marqués de Monte Sion Palma. 4978 17 4078 17
D. Rafael Crespo Salcedo, Aguilar. 4875 36 4875 36
B. Manuel Molina. Córdoba. 4789 05 4789 06
Sr, Conde de Hast. 1 Lucena.

Puente Geoil.
4691

99
44
3D 4690 75

B. Eugenio isla Vinuesa, , Montero.
1Córdoba.

4198
376

71
11 4574 82

B. Juan Casado Gimenez. ILucena. 1 4569 061 4509 96
Belalcázar, 3817 47

Exmo.Sr. Duque de Rivas. ¡Fuente Palmera. 262 4394 97
Córdoba. 315 > ’

D. Antonio Montenegro. Fuente Obejuna. 4074 37 4074 37
Sr. B, Refael Cabrera. Córdoba. 4051 96 4051 95
B. Pedro Lopez. Córdoba. 4051 11 4051 11
B. Francisco Herruzo Mo- Villanueva de Cor

reno. doba. 4013 73 4013 73

Sr. Marqués de Villaverde.'
Hinojosa. 2925 10'
Pedro Abad. 43 86' 3978 #
Córdoba. 1009 OB'

ír. Duque de Aliaga, IPalma, 3692 85J 3692 85

INDUSTRIAL.

0 Fester Puzzini. Córdoba. 2002 21
D. Hamon Torres y Codes, id. 1937 37
B. Pedro Lopez. id. 1849 14
Sres. Sánchez y Azpitarte,

compañía. Id, 1849 14
Sres. Muntada y Castani. id. 1548 66
B. Antonio Carbonell, lu. 1136 66
B. Rafael Cebeilos, id. 1136 66
B. José Delgado Sania Cruz. id. 1136 66
B. Hamon Alonso. Id, 1136 66
B. Sosquín Romero y Vega id. 1136 65
Sres. Cruz, hijos y dime

nez. Id. 1136 66
> Doran Garrido y com-

paflía. Id. 1136 65
* Carrillo, Marin y corn-

pañia. Id. 1001 11
» Pagés y Sánchez. Id. 942 21
» Albors y Escatambre. Id. 006 93
» Iglesias y Almenara. Id. 883 33

B. Vicente Mira. Id. 824 44
Sres. Alvarez Otín Herma

nos. Id. 1 824 44
B. Benigno Iñiguez. Id. 766 65
D. branciseo Ogel. Id. 703 83

Lo que se publica en el ll^Cjctin CÍÍCÍB^* Ü6 la ucivinría en cuuipii-
mieoio ce cilada ley y en el art. 5.“ del Real I ecreto de 1 “
a nu tie que les individúes que ge consideren en el CJ)F0 11« ppp.Ill mor an.»
te a c,yma. Diputación previnciat, la inclusion ó exclusion en dichas

lüSTÆSLX?'“"’ ““'” “’ “ ''•“ ’* •• “■«“ ‘" " “P'’-
Córdoba 31 de Octobre de 1876.--Càrloa Lopez rte Loneorla.

Roprenia, ULr rm y nwgiaîia cTl «lAUtU VS CUtiiOHÀ* ""
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